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Año CXXI Panamá, R. de Panamá martes 05 de julio de 2022 N° 29571

CONTENIDO

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS/CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACION

Resolución N° 23
(De miércoles 22 de junio de 2022)

POR LA CUAL SE REDUCE EL ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN A LA EMPRESA AIVEPET INSPECCIONES
PANAMÁ, S.A. CON AVISO DE OPERACIÓN 155631750-2-2016-2016-510424, CON RUC 155631750-2-2016 DV 92, Y
CÓDIGO DE ACREDITACIÓN OI-070, COMO ORGANISMO DE INSPECCIÓN TIPO A, BAJO LOS REQUISITOS DE LA
NORMA DGNTI-COPANIT ISO/IEC 17020:2014, PARA LAS INSTALACIONES UBICADAS EN LA PROVINCIA DE
PANAMÁ, DISTRITO DE PANAMÁ, CORREGIMIENTO DE ANCÓN, CALLE WILLIAMSON PLACE, LA BOCA, CASA
748-A, URBANIZACIÓN BALBOA.

Resolución N° 24
(De jueves 23 de junio de 2022)

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL REGISTRO DE LA BOLSA DE EVALUADORES DEL CONSEJO NACIONAL DE
ACREDITACIÓN POR ÁREAS DE SERVICIO DE LABORATORIOS DE ENSAYOS (LE), LABORATORIO DE
CALIBRACIÓN (LC) Y ORGANISMO DE INSPECCIÓN (OI).

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-071-2022
(De lunes 23 de mayo de 2022)

POR LA CUAL SE PONE A DISPOSICIÓN EL REMANENTE DEL VOLUMEN TOTAL DE TODAS LAS LICENCIAS NO
AUTOMÁTICAS DE IMPORTACIÓN POR LA CANTIDAD DE 29,560.20 KILOGRAMOS PARA AQUELLOS
IMPORTADORES INTERESADOS QUE NO HAYAN OBTENIDO UNA LICENCIA NO AUTOMÁTICA DE
IMPORTACIÓN, PARA LA IMPORTACIÓN DE CAFÉ TOSTADO BAJO LOS INCISOS ARANCELARIOS:
0901.21.00.00.00 Y 0901.22.00.00.00.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 1412-AL
(De martes 14 de junio de 2022)

QUE RECONOCE CUATRO (4) PUNTOS A LOS PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA DE FORMACIÓN DE DOCENTES
EN EL IDIOMA INGLÉS (CAPACITACIÓN EXTRANJERA), POR UN TOTAL DE OCHO (8) SEMANAS EN AMERICAN
UNIVERSITY (ESTADOS UNIDOS).

Resuelto N° 1453-AL
(De jueves 16 de junio de 2022)

POR EL CUAL SE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO BILINGÜE HAPPY NEST KIDS
GARDEN, UBICADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE LA CHORRERA, CORREGIMIENTO
BARRIO COLÓN, PLAZA LEMON MALL, LOCAL 8; PARA IMPARTIR EDUCACIÓN EN EL PRIMER NIVEL DE
ENSEÑANZA O EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL (PREESCOLAR Y PRIMARIA), EN LA MODALIDAD PRESENCIAL,
CUYA PROPIETARIA ES LA SEÑORA LAURA GARRIDO MADRID.
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MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN

Resolución N° 24250
(De viernes 24 de septiembre de 2021)

POR LA CUAL SE RESUELVE CREAR LA UNIDAD DE CONTROL Y VERIFICACIÓN MIGRATORIA MARÍTIMA EN
PUERTOS A NIVEL NACIONAL.

Resolución N° 11138
(De miércoles 08 de junio de 2022)

POR LA CUAL SE RESUELVE CREAR LA UNIDAD MIGRATORIA DE ACCIÓN DE CAMPO DEL SERVICIO
NACIONAL DE MIGRACIÓN.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Contrato N° 022
(De martes 09 de julio de 2019)

POR MEDIO DEL CUAL ESTA AUTORIDAD SUSCRIBE CON LA EMPRESA TRANSBAL, S.A., EL SERVICIO
ESPECIAL DE CONTROL Y VIGILANCIA ADUANERA Y SE LE CONCEDE AUTORIZACIÓN PARA OPERAR UN
DEPÓSITO DE MERCANCÍAS NO NACIONALIZADAS.

AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE

Resolución N° OAL-237
(De lunes 18 de abril de 2022)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL LISTADO PROPORCIONADO POR EL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA DE LA
AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE, EL CUAL COMPRENDE LOS SEISCIENTOS NUEVE (609)
CERTIFICADOS DE OPERACIÓN, QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCIÓN OAL-
NO.492 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2021, DE 21 DE FEBRERO DE 2022 AL 04 DE ABRIL DEL 2022, PARA OPTAR POR
EL BENEFICIO ECONÓMICO A PROPORCIONAR AL TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO Y SELECTIVO DE LA
REPÚBLICA DE PANAMÁ.

CONSEJO MUNICIPAL DE MACARACAS / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 8
(De miércoles 27 de abril de 2022)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES DE TERRENOS, UBICADOS EN EL
CORREGIMIENTO DE LLANO DE PIEDRA, DEL DISTRITO DE MACARACAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS, Y SE
FACULTA AL ALCALDE DEL DISTRITO DE MACARACAS, PARA FIRMAR LA RESOLUCIONES DE ADJUDICACIÓN
A FAVOR DE SUS POSEEDORES.

Acuerdo Municipal N° 9
(De jueves 12 de mayo de 2022)

POR EL CUAL SE APRUEBA MODIFICAR EL PRESUPUESTO DE RENTAS, Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE
MACARACAS, VIGENCIA FISCAL 2022, APROBADO MEDIANTE ACUERDO MUNICIPAL NO. 37 DE 20 DE
DICIEMBRE DE 2021, Y A SU VEZ SE APRUEBA TRANSFERENCIA.

AVISOS / EDICTOS
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ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO OCHO (8) 
De 27 de abril de 2022. 

Por el cual se aprueba la adjudicación de los lotes de terrenos, ubicados en el Corregimiento 
de Llano de Piedra, del Distrito de Macaracas, Provincia de Los Santos, y se faculta al 
Alcalde del Distrito de Macaracas, para firmar la Resoluciones de adjudicación a favor de 
sus poseedores. 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE MACARACAS 
En uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Municipal del Distrito de Macaracas, por mandato legal debe velar por el 
cumplimiento específico de los fines señalados en el artículo 233 de la Constitución 
Nacional, referente al desarrollo social y económico de su población. 

Que la Nación, representada por el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la 
Dirección Nacional de Titulación y Regularización, traspasó a título gratuito, a favor del 
Municipio de Macaracas, veintidós (22) globos de terrenos baldíos nacionales ubicados en 
el Corregimiento de Llano de Piedra, Distrito de Macaracas, Provincia de Los Santos, 
mediante la Escritura Pública número Dos Mil Quinientos Sesenta y Siete (2567) de trece 
(13) de abril de Mil Novecientos Setenta y Seis (1976). 

Que el Municipio de Macaracas en beneficio del desarrollo social y económico de la 
Comunidad de Llano de Piedra, y en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
Acuerdo Municipal Nº 12, de 12 de junio de 2007, mediante los cuales se reglamenta el 
procedimiento de adjudicación para los lotes de terreno, en base a la metodología única del 
Programa Nacional de Administración de Tierras (PRONAT), y el Convenio de 
Cooperación y Ejecución suscrito entre el Ministerio de Economía y Finanzas y el 
Municipio de Macaracas, a fin de llevar a cabo el proceso de catastro y titulación masiva en 
todo el Distrito de Macaracas, considera necesario aprobar la adjudicación de los lotes 
solicitados al Municipio de Macaracas, a favor de cada uno de los poseedores, según consta 
en las fichas catastrales urbanas de la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

Que este Concejo mediante Acuerdo Municipal número 5 de 18 de febrero de 2008, 
modificado por el Acuerdo Municipal número 35 de 2 de agosto de 2012, Acuerdo 
Municipal número 54 de 2 de diciembre de 2010, modificado por el Acuerdo Municipal 
número 6, de 1 O de marzo de 2011, modificado por el Acuerdo número 29 de 25 de 
septiembre de 2014, todos los cuales regulaban de manera transitoria el precio de los lotes 
de terreno que hayan sido identificados conforme al proceso de lotificación, medición y 
catastro realizados en el Distrito de Macaracas. 

ACUERDA: 

Artículo Primero: Aprobar, como en efecto se aprueba la adjudicación de lotes de 
terreno, a favor de la siguiente persona: 

ter ter 2do Otros Cédula Nº Superficie Precio 
Nombre Apellido Apellido Propietarios Predio Total 

Eliseo Ayarza Sáez ---------- 7-84-1594 3502 1232.03 205.34 
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Artículo Segundo: Establecer, como en efecto se establece, que todo adjudicatario tendrá 
el plazo que establece el Acuerdo Municipal número 29 de 25 de septiembre de 2014, para 
cancelar el precio del lote de terreno, fijado por el presente Acuerdo Municipal, de lo 
contrario se mantendrá la marginal en el Registro Público a favor del Municipio de 
Macaracas 

Artículo Tercero: Facultar, como en efecto se faculta, al Alcalde del Distrito de 
Macaracas, para que en nombre y representación del Municipio de Macaracas, firme las 
resoluciones de adjudicación a favor de los ocupantes. El Secretario (a) del Consejo 
Municipal certificará la autenticidad de las firmas con base en una copia autenticada de la 
respectiva resolución, la cual se inscribirá en el Registro Público de Panamá. 

Artículo Cuarto: Establecer, como en efecto se establece, que el presente Acuerdo 
Municipal, se publicará en lugar visible de la Secretaría del Consejo Municipal por dos (2) 
días calendarios y por una sola vez en Gaceta Oficial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Artículo Primero del Acuerdo Municipal número 30, de 19 de septiembre de 2008. 

Artículo Quinto: Este Acuerdo Municipal empezará a regir a partir de su promulgación. 

Dado en el salón de sesiones del Honorable Consejo Municipal del Distrito de Macaracas, 
el 27 del mes de abril del año 2022. 

SANCIONADO 
MACARACAS 

Ja a.-::z. 
V 

POR 
HOY 

tilbtt~· 
Lictta ..,B.e.IDJ~a Chávez 
Secretaria 

DEL MUNICIPIO DE 
DEL AÑO 

¿l~!;,p 
Téc. Chantal Hidalgo Nieto 
Secretaria 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 

del Código de Comercio, se avisa al público que el negocio denominado 

SÚPER CENTRO MIRADOR, ubicado en calle principal, corregimiento de 

Santa Fe, distrito de Chepigana, provincia de Darién, de propiedad de 

CINTHIA MONICA QIU JIANG, con cédula de identidad personal 8-934-

1057, con aviso de operación 2017-531168, le han sido traspasado todos los 

derechos a YENY ROSY YAU YE, cédula 8-722-2380, quien en el futuro 

continuará usando la misma razón comercial y continuará realizando las mismas 

actividades comerciales, inclusive la venta de licores en envases cerrados para 

llegar. Cinthia Monica Qiu Jiang. 8-934-1057. L. 202-116325641. Primera 

publicación. 
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